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Proceso selectivo del Personal Coordinador del Programa Experiencial El Albacar. Nº 
Espediente: 2025-03-90GEN-0006. Anuncio 6

Resultado de las alegaciones presentadas: 

Se comprueba que existe una alegación con número de Registro de Entrada 2026 – 6487 en la 
cual muestra su disconformidad con la nota obtenida en el apartado de experiencia laboral, 
argumentando que dispone de 12 puntos por su experiencia en coordinar Formación Profesional 
Ocupacional y 3 puntos por experiencia en gestionar programas, proyectos, subvenciones y 
convenios en varias entidades privadas.

El tribunal, tras revisar nuevamente la documentación presentados por el candidato desestima la 
alegación por los siguientes motivos:

- Acredita suficientemente la experiencia como coordinador de formación profesional 
Ocupaciona: 12 puntos

- Acredita experiencia como coordinador, en las entidades Médicus Mundi, Fundación 
Diagrama y ONG solidarios para el desarrollo: 0,60 puntos

- No acredita que sus tareas fueran de coordinación en el resto de los contratos presentados.

Se elevan a definitivos los resultados y se propone para su nombramiento como Coordinador del 
Programa Experiencial El Albacar a José Salvador Navarro Abril, creando la lista de espera del 
resto de candidatos con el siguiente orden:

Nombre
Josefa Sánchez Martínez
Amelia Lloret Pérez
José Javier Fernández Sánchez
María Pilar Juan Tudela
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